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Fondo de inversión local: 
un ‘maná’ contaminado

E l pasado mes de Diciem-
bre, el Gobierno aprobó 
el Real Decreto Ley 9/2008 

por el que se creaba el Fondo Es-
tatal de Inversión Local (FEIL) 
con el fi n de revitalizar la econo-
mía del país mediante la conce-
sión de créditos extraordinarios 
a los Ayuntamientos para ejecu-
tar obra pública. Esta medida ha 
sido acogida con gran interés ya 
que permitirá llevar a cabo obras 
de nueva planificación y de eje-
cución inmediata que van a su-
poner una mejora de los servi-
cios de muchas ciudades y pue-
blos a la vez que conllevará un 
aumento del empleo y una dina-
mización de la sociedad. 

Para acceder al coloquial-
mente llamado “Plan Zapate-
ro”, dotado con 8.000 millo-
nes de euros, los Ayuntamien-
tos, antes del 24 de Enero de 
2009, debían solicitar al Minis-
terio de Administraciones Pú-
blicas financiación para las 
obras municipales. Una vez ve-
rificado el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en 
el Real Decreto Ley, el Ministe-
rio dictaría una resolución fa-
vorable a la fi nanciación, para 
que a continuación los Ayunta-
mientos iniciasen la adjudica-
ción de estas obras en el plazo 
de un mes. 

Ahora bien, el “maná” que les 
ha caído a los Ayuntamientos 
puede convertirse en una “pesa-
dilla” si los expedientes de con-
tratación y la ejecución de los 
contratos no se adaptan escru-
pulosamente a los requisitos y 
exigencias que marca el Real De-
creto Ley. Concretamente, si no 
se cumplen todas las condicio-
nes impuestas por el Gobierno, 
especialmente en relación a los 
plazos de ejecución y de promo-
ción del empleo, los Ayunta-
mientos beneficiarios pueden 
verse obligados a reintegrar la 
totalidad de los importes obte-
nidos y a sufragar los gastos de 
las obras ya contratadas.

Para evitar esta eventualidad y 
garantizar el adecuado uso del 
Fondo Estatal de Inversión Local, 
los pliegos de cláusulas adminis-
trativas particulares pueden 
aportar soluciones imaginativas 
para sacar el máximo rendi-
miento a las peculiaridades de 
este Real Decreto Ley. Para ello, 
bastaría ponderar con inteligen-
cia los criterios de adjudicación 
(primar las mejoras técnicas o 
de diseño y combinar la obliga-
da contratación de personas des-
empleadas con la solvencia de 
las empresas, por ejemplo) pues-

to que, por la propia dinámica 
excepcional del FEIL, ni la baja en 
el precio ni la reducción de pla-
zos puede ser lo más benefi cioso 
para el interés general que de-
fi ende el municipio.

Dado que el Real Decreto Ley 
exige que las obras fi nalicen an-
tes del 31 de Diciembre de 2009 y 
a la vez prevé que hasta el primer 
trimestre del año 2010 no se pue-
de justifi car la inversión realiza-
da, para así poder recibir la últi-
ma remesa del fondo, concreta-
mente el 30% del total, los Ayun-
tamientos deberían, a la hora de 
preparar los pliegos, valorar la 
oportunidad de que las fechas 
para terminar las obras, certifi-
carlas y justifi car la inversión es-
tén lo más próximas posible. 

Del mismo modo, los Ayunta-
mientos contratantes pueden, a 
través de los pliegos de condi-
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ciones administrativas particu-
lares, establecer determinadas 
penalidades y cláusulas de reso-
lución de los contratos que per-
mitan trasladar al contratista la 
responsabilidad por el incum-
plimiento de los requisitos 
 fijados en el Real Decreto Ley 
9/2008, especialmente en lo que 
se refiere al plazo máximo de 
ejecución de las obras, a la colo-
cación de los carteles anuncia-
dores de las mismas y a la pro-
moción del empleo.

En defi nitiva, ante la crisis por 
la que atraviesa nuestra econo-
mía, es una buena noticia que la 
inversión pública acuda al auxi-
lio de la iniciativa privada más 
allá de cualquier consideración 
política. Corresponde ahora a 
los Ayuntamientos estar a la al-
tura de las circunstancias pro-
curando la correcta aplicación 
de los principios de este Real De-
creto Ley para evitar costes in-
necesarios en la gestión del Fon-
do Estatal de Inversión Local.  ❖

El Club Español del Arbitraje 
(CEA) sigue dando que hablar 
y, lo que comenzó casi como 
el empeño de unos locos del 
arbitraje tiene ya una carreri-
lla que tinta de importancia 
sus actuaciones. En esta nue-
va etapa Antonio Hierro y Je-
sús Remón han sido los ele-
gidos para ponerse al frente 
del Club Español del Arbitra-
je como presidentes. Los dos 
abogados sustituyen en el car-
go a José María Alonso quien 
ha gobernado el proyecto des-
de sus albores en 2005.

Después de cuatro años de 
muchos avatares, Alonso, so-
cio director de Garrigues, da 
un paso al lado para que sean 
otros los que cojan el mando. Y 
la organización ha optado por 
una bicefalia por dos motivos: 
“La gestión compartida está 
siendo un éxito en los despa-
chos de abogados y, además, 
este cargo exige tiempo y dedi-
cación por lo que es mejor 
compartirlo”, explica a NEGO-
CIO Antonio Hierro, nuevo 
presidente del CEA y socio del 
despacho Cuatrecasas. Hierro 
señala que el club ha llegado a 
una mayoría de edad y quedan 
muchos temas que abordar. 
“Tenemos por delante el apa-
sionante reto de restablecer la 
presencia de España en el arbi-
traje internacional”, señala 
Hierro.

Jesús Remón, socio del des-
pacho Uría Menéndez, señala 
dos retos especiales: “Fortale-
cer la confianza de los opera-
dores en el arbitraje y seguir 

difundiendo que España pue-
de ser sede de arbitrajes inter-
nacionales”. Los dos copresi-
dentes señalan la importancia 
de seguir dando a conocer el 
Club, especialmente en Lati-
noamérica, con los ‘capítulos’ 
que ya se han puesto en mar-
cha en Florida, Francia, México 
y otros países. La intención es 
que surjan en todos los países 
del entorno. 

José María Alonso, que ha 
presidido el CEA durante cua-
tro años, asegura que hacer 
una valoración personal “es 
muy difícil” pero se siente “sa-
tisfecho de que se haya consti-
tuido una comunidad arbitral 

Remón y Hierro sustituyen 
a Alonso al frente del CEA
Elección ❖ El Club Español del Arbitraje tiene ya 321 miembros

unida, dinámica y con ganas 
de hacer cosas”. “En estos años 
se han puesto las bases para al-
canzar los objetivos”. En reco-
nocimiento a su labor, Alonso 
ha sido elegido Presidente de 
Honor del club del Arbitraje.

Desarrollo
El Club Español del Arbitraje ha 
ido obteniendo, poco a poco, 
logros que le acercan al obje-
tivo de que España se convier-
ta en un centro de arbitraje in-
ternacional. Entre sus pasos se 
encuentran congresos interna-
cionales, un código de buenas 
prácticas arbitrales, un regla-
mento de funcionamiento de 

las cortes arbitrales -asumido 
por la Corte Arbitral de la Cá-
mara de Comercio de Madrid- 
y muchos otros logros.

“Aunque el arbitraje tiene un 
desarrollo lento”, señala Alon-
so, “sí hemos visto avances im-
portantes. Por ejemplo, se ha 
multiplicado por tres la desig-
nación de árbitros españoles 
en confl ictos internacionales”.

El CEA ha ido multiplicando 
el número de integrantes hasta 
contar ahora con 321 miembros 
de 25 países. En la última re-
unión celebrada el pasado vier-
nes participaron 69 miembros 
del CEA en una intensa sesión 
de preguntas y respuestas. ❖
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Jesús Remón y Antonio Hierro, nuevos presidentes del Club Español del Arbitraje.

En tiempos de crisis, la medi-
da por antonomasia es la re-
ducción de costes. Según la úl-
tima encuesta de la firma de 
servicios profesionales, Ernst & 
Young (E&Y) sobre reducción 
de costes, realizada por The Eco-
nomist Intelligence Unit entre 
ejecutivos de 250 compañías 
cotizadas, el 90% de las compa-
ñías  reconoce que en los últi-
mos meses han incrementado 
su esfuerzo por disminuir di-

chos costes y ser operativamen-
te más efi cientes. 

Pero resulta que los planes de 
reducción de costes de estas em-
presas fracasan con estrépito. El 
70% de estos planes no cumplen 
sus objetivos sólo tres años des-
pués de haber anunciado su 
plan de ahorro.

Entre las principales opciones 
de reducir costes, el 77% de las 
empresas manifestaba mejorar 
sus procesos de negocio y un 
60% decidía reducir el coste de 
las partidas correspondientes a 
proveedores. La optimización 
de sus infraestructuras tecnoló-
gicas es citada por casi el 50% de 
las compañías estudiadas mien-
tras que la reducción de perso-

nal, por un 47%. 
Por áreas afectadas, el 43% de 

las empresas ha implantado un 
programa de reducción de cos-
tes que afecta a toda la estructu-
ra de la compañía. Por el contra-
rio, el 2% no aplica reducción al-
guna. Entre el resto, el 28% ha re-

ducido costes en el área de 
manufacturing, operaciones y 
logística; un 29% en el de Tecno-
logías de la Información y en 
Compras. Gestión de riesgos, 
ventas e I+D serán los departa-
mentos menos afectados por la 
reducción. ❖ REDACCIÓN

Reducir costes le sale caro 
al 70% de las empresas  

Estudio
Un 43% de las empresas 
aplica el ahorro de costes 
a todas las áreas de su 
estructura 


